
MINERA LOS PEREZ III MINEPE S A 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AI 31 de diciembre del año 2017 

(Expresado en dólares americanos) 

1. Constitución y actividad económica. 

El dia 21 de Septiembre del 2016 se emitió la escritura pública de Constitution de la 

Compañia MINERA LOS PEREZ III MINEPE $ A. con número de expediente 709479 El 

objetivo principal de la empresa es dedicarse a la actividad de: EXPLOTACIÓN DE MINAS Y 
CANTERAS, PARA LA EXTRACCIÓN DE MINERALES METALÍFEROS, ESPECIALMENTE METALES 

PRECIOSOS, ORO, PLATA, PLATINO Y EXTRACCIÓN Y PREPARACIÓN DE MINERALES ESTIMADOS 

POR SU CONTENIDO DE MINERALES NO FERROSOS. 

2. Resumen de los principios y prácticas contables aplicados. 

Los estados financieros han sido preparados en concordancia con los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados y que de acuerdo a una resolución del Consejo 
Normativo de Contabilidad se encuentran conformados por las Normas Internacionales de 
Contabilidad y las Normas Establecidas por los Organismos de Supervisión y Control 
para las entidades de su área; siempre y cuando se encuentren dentro del marco en que se 
apoyan las Normas Internacionales de Contabilidad, y complementariamente con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIF) aprobadas por Consejo Normativo de 
Contabilidad. 

Los principios de contabilidad generalmente aceptados en Ecuador comprenden a las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIF), los mismos que deben cumplir con los 
requerimientos especificos de esta entidad referidos a la preparación y presentación de 
estados financieros. 

Los Estados Financieros están presentados en Dólares de los Estados Unidos de América, 

moneda de medición de la compañía y de curso legal y de unidad de cuenta del Ecuador 

desde Marzo del 2000.



2.1 Estimaciones efectuadas por la Gerencia: La preparación de los estados financieros de 

acuerdo con NIIF requiere el uso de ciertos estimados contables criticos. También requiere 

que la gerencia ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las politicas contables de la 

compañia. 

2.2 Efectivo y equivalentes al efectivo: El efectivo domprende tanto el efectivo como los 
depósitos bancarios a la vista. Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de 
gran liquidez, que son fácilmente convertibles en importes determinados de efectivo, estando 
sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su valor. 

2..3 Activos financieros y Pasivos financieros. 

2.3.1 Activo Financiero Una entidad reconocerá un activo financiero en su Estado de 
Situación Financiera cuando, y solo cuando, se convierta en parte del contrato y, como 
consecuencia de ello, tiene el derecho legal a recibir efectivo. 

Los activos a ser adquiridos como resultado de un compromiso en firme de vender bienes o 
servicios, no se reconocen generalmente hasta que al menos alguna de las partes haya 
ejecutado sus obligaciones según el contrato. 

Los activos financieros se reconocen inicialmente al costo y posteriormente se miden al costo 
amortizado. Un detalle de activos financieros es el siguiente: 

Documentos y cuentas por cobrar clientes no relacionados que no generan intereses.- 

Corresponden principalmente a aquellos deudores pendientes de pago por los bienes o 
servicios vendidos. Se contabilizan inicialmente a su valor razonable, menos la provisión de 
pérdidas por deterioro de su valor, en caso de que exista evidencia objetiva de la 
incobrabilidad de los importes que se mantienen por cobrar, según los términos originales de 
estas cuentas por cobrar. La política de crédito de la Compañía es de hasta 15 días plazo y no 
realiza provisión para cuentas incobrables debido a que sus cuentas son de rápida 
recuperación. 

2.3.2 Pasivo financiero 

Son obligaciones de pagos por bienes o servicios adquiridos en el curso normal del negocio, 
y se clasifican como pasivos corrientes a menos que la Compañía tenga un derecho 
incondicional a diferir su liquidación durante al menos doce meses después de la fecha del 
Estado de Situación Financiera. 

Las pasivos financieros se reconocen inicialmente al costo y posteriormente se miden al costo 
amortizado, usando el método de interés efectivo, su plazo de crédito es máximo 60 días para 
los proveedores locales. 

Documentos y cuentas por pagar locales. 

Constituye las obligaciones de pago por bienes o servicios adquiridos de proveedores en el 
curso normal del negocio. Las cuentas por pagar se clasifican como pasivos corrientes, si el 
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pago se lo realiza dentro de un año o menos en el ciclo operativo normal del negocio, si es 
mayor se registran y presentan como pasivos no corrientes. 

2.4 Partes relacionadas 
Las cuentas por cobrar a compañías relacionadas son activos financieros con pagos fijos O 
determinables que no cotizan en un mercado activo. La Compañía reconoce el activo 
inicialmente al valor razonable más cualquier costo de transacción directamente atribuible. 

e 

Estos activos financieros se originan principalmente de operaciones por actividades 
ordinarias y préstamos entregados, las cuales para el reconocimiento inicial se cuantifican al 
valor razonable del monto recibido o por recibir por la venta de bienes o prestación de 
servicios según las condiciones acordadas. 

2.5 Obligaciones Financieras 

Las obligaciones financieras se clasifican como pasivos financieros al valor razonable con 
cambios en resultados, o como pasivos financieros medidos al costo amortizado. 

Los pasivos financieros medidos al costo amortizado, se reconocen inicialmente a su costo 
neto de los costos que se hayan incurrido en la transacción. Posteriormente, se miden a su 

costo amortizado y cualquier diferencia entre los fondos obtenidos (neto de los costos 
necesarios para su obtención) y el valor del rembolso, se reconoce en el Estado de Resultados 
durante la vida del acuerdo con el método de la tasa de interés efectiva. 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivos corrientes, a menos que la Compañía tenga 
un derecho incondicional a diferir su liquidación durante al menos 12 meses después de la 
fecha del balance de situación financiera. 

2.6 Provisiones 

Las provisiones son reconocidas cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o 
implícita) como resultado de un evento pasado y es probable que se requieran recursos para 
cancelar las obligaciones y cuando pueda hacerse una estimación fiable del importe de la 

misma. 
a 

Las provisiones se revisan a cada fecha del Estado de Situación Financiera y se ajustan para 

reflejar la mejor estimación que se tenga a esa fecha. 

2.7 Provisiones por Beneficios a Empleados 
de 

Según la NIC 19 Beneficios a empleados, la Compañia puede reconocer un pasivo por 
beneficios definidos (desahucio y jubilación patronal) para todos sus empleados, con base en 
un cálculo actuarial. 

Según el Art. 184 del Código del trabajo se establece que se pagará la bonificación de 
desahucio en todos los casos en los cuales las relaciones laborales terminen de conformidad 
al numeral 2 del artículo 169. La empresa reconoce los beneficios de bonificación por 
desahucio cuando el empleado se desvincule de la compañía, mediante acta de finiquito. 

La Compañía mantiene como política reconocer la provisión por jubilación patronal para 
aquellos empleados con más de 10 años de antigúedad, sin embargo sí el valor de la provisión 
de los empleados mayores a 10 años es inmaterial, la Compañía tiene la potestad de 
reconocerla o no ya que esta omisión no afectaría significativamente la presentación 

razonable de los Estados Financieros.



2.8Participación trabajadores 

La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la participación de los trabajadores en las 
utilidades de la Compañía. Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades liquidadas 
de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

2.9 Impuestos: Impuesto a la renta corriente 

Los ingresos gravables obtenidos por sociedades constituidas en el Ecuador, así como por las 
sucursales de sociedades extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de 
sociedades extranjeras no domiciliadas aplicarán la tarifa del 22% sobre su base imponible. No 
obstante, la tarifa impositiva será del 25% cuando la sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, 
constituyentes, beneficiarios o similares residentes o establecidos en paraisos fiscales o regimenes 
de menor imposición con una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o 
superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad. 

2.10 Impuestos Diferidos 

La compañía tiene como política contable reconocer el impuesto diferido cuando existan diferencias 
temporarias deducibles e imponibles al comparar el importe en libros de un activo o un pasivo y la 
base fiscal de los mismos. 

Diferencias temporarias imponibles 

De acuerdo a la NIC 12 inciso 16, establece que todo reconocimiento de un activo lleva inherente 
la suposición de que su importe en libros se recuperará, en forma de beneficios económicos, que la 
entidad recibirá en periodos futuros. Cuando el importe en libros del activo exceda a su base fiscal, 
el importe de los beneficios económicos imponibles excederá al importe fiscalmente deducible de 
ese activo. Esta diferencia será una diferencia temporaria imponible, y la obligación de pagar los 
correspondientes impuestos en futuros periodos será un pasivo por impuestos diferidos. A medida 
que la entidad recupere el importe en libros del activo, la diferencia temporaria deducible irá 
revirtiendo y, por tanto, la entidad tendrá una ganancia imponible. Esto hace probable que los 
beneficios económicos salgan de la entidad en forma de pagos de impuestos. 

Diferencias temporarias deducibles 

De acuerdo a la NIC 12 inciso 24, se reconocerá un activo por impuestos diferidos, por causa de 
todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la entidad 
disponga de ganancias fiscales futuras contra las que cargar esas diferencias temporarias 

deducibles. > 

La norma tributaria establece en el Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno en su 
artículo immumerado de impuestos diferidos que para para efectos tributarios y en estricta 
aplicación de la técnica contable, se permite el reconocimiento de activos y pasivos por impuestos 
diferidos, únicamente en los siguientes casos y condiciones: valor neto realizable de inventarios, 
pérdidas esperadas en contratos de construcción (N/A), depreciación del costo por 
desmantelamiento, provisiones no tratadas por la normativa tributaria en otros artículos, medición 
de activos no corrientes mantenidos para la venta, deterioro de propiedades, planta y equipo, 
medición de activos biológicos, amortización de pérdidas tributarias, créditos tributarios no 
utilizados. 

2.11 Reserva legal / 

La Ley de Compañías establece que toda sociedad anónima debe apropiar el 10% de la utilidad 
neta del año, a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 50% del capital



suscrito y pagado. La reserva legal no está disponible para distribución de dividendos, pero puede 
ser capitalizada o utilizada para absorber pérdidas acumuladas. 

2.12 Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados a la 
transacción fluyan a la Compañía y el monto de ingreso puede ser medido confiablemente, 
independientemente del momento en el que el pago sea realizado. Los ingresos se miden por el valor 
razonable de la contraprestación recibida o por recibir, teniendo en cuenta las condiciones de pago 
definidas contractualmente, sin incluir impuestos. 

La Compañía reconoce los ingresos cuando se efectúan la transferencia al cliente de la totalidad 
de los riesgos, beneficios y servicios sobre la propiedad de los productos. Los descuentos y las 
devoluciones se disminuyen de las ventas. 

2.13 Reconocimiento de costos y gastos 

El reconocimiento de los costos y gastos ocurre simultáneamente con el reconocimiento del 
incremento en las obligaciones o decremento de los activos. Los gastos se reconocen en el Estado 
de Resultado Integral sobre las bases de una asociación directa entre los costos incurridos y la 
obtención de ingreso. 

Los costos y gastos se reconocen en función al método del devengado. 

2.14 Compensación de saldos y transacciones 

Como norma general en los Estados Financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco 
los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida 
por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

2.15 Uso de estimaciones y supuestos significativos 

Varios de los importes incluidos en los Estados Financieros implican el uso de criterios y/o 
estimaciones. Estos criterios y estimaciones se efectuaron sobre la base de su mejor conocimiento 
de los hechos relevantes y circunstancias, teniendo en cuenta la experiencia previa; sin embargo, 
los resultados finales podrán diferir de las estimaciones incluidas en los Estados Financieros. El 
detalle de estos criterios y estimaciones están. incluidas en las políticas contables y/o las notas a los 
Estados Financieros. 

3. Explicación de cuentas: 

3.1.El Efectivo y equivalente de efectivo está representado por un valor de $121.15 

3.2. . Los Costo sobre los procesos de exploracicion y explotacion esta representado 

por un valor de $ 16460.10 dolares. 

3.3. . La obligaciones sobre sueldos por pagar esta representado por un valor de $ 
6791.25 dolares. 

3.4 . La obligaciones tributaries esta representado porlas siguientes cuentas : iva 
impuesto a la renta retenido por pagar $1.00 centavos de dolar . ,



3.5. - Las obligaciones con el INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL esta 
representado por un valor de $ 189.00 dolares 

3.6. El capital suscrito o asignado se encuentra registrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

NOMBRES DE ACCIONISTAS VALOR 

"BARRETO PESANTEZ FLAVIO EUGENIO $ 25.000 

'BERMEO MENDIETA LUIS BENJAMIN $ 367.00 

'BERREZUETA MONGE CLAUDIO ELIAS $ 25.00 

PEREZ GUAMAN CRISTHIAN DAVID $ 100.00 

PEREZ ORELLANA FAUSTO BOLIVAR $ 25.00 

"DUCHITANGA QUITO MARIA ANGELA $ 50.00 

"FRANCO TORRES DIXON JESUS $ 25.00 

"FRANCO TORRES ERASMO RUPERTO $ 300.00 

"GUERRERO RODRIGUEZ FREDDY EDGAR $ 25.00 

PEREZ ORELLANA JORGE IVAN $ 150.00 

PEREZ ORELLANA MANUEL MACIAS $ 25.00 

"PERALTA LEON WALTER ALFREDO $ 575.00 

"RAMOS CONTRERAS CORI ASTENIO $ 367.00 

“RODRIGUEZ MENDIETA BENITO VINICIO $ 25.00 

"SANCHEZ OJEDA ANGEL ARDITO $316.00 

'TOALONGO MEJIA FRANCISCO RAFAEL $ 100.00 

SUMAN 2500.00   
e T Q ' ñ 
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GERENTE GENERAL CONTADOR 
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